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^<»lctitt§i®ftcial
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leyes obligarán en la Peninsula, islas )
•i ^n ^ Canarias, à los veinte d las de an promulgación, 
firnrr. i *® ®° ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hedía la 

el dia en one termina la inserción de la ley

aUSCBIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pa^el^ FnnuA DS CÓRDOBA PM^M.

®^viiwie ^ ^SBorMicU de las leyes, no excusa do su 

Las leyee no tendrán electo retroactivo, si no 
PWeren lo contrario, (Código civil vigente)

^8 8 de A^ decreto de 4 de Enero de 1893 y la Real orden 
Poraci “^°®*° 4® Ip^l) disponen no ae otorgue por las cor- 
^ escri?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
^* hab ''^^ ®**' ‘^^® ^°® rematantes presenten los recibos 
sioa d **" ®®^taíecno los derechos de inserción de loa anun- 
^^e subastas en la faceta de Mai'^d y Bolstih Opícial.

Un mes.............................. 3
Trimestre., . . ■ . 8 26
Seis meses...........................16 50
Un año68

Un mee..................................d
Trimestre............................11 25
Seis metías........................... 22 60
Unafio.................................45

Número twlte, 38 eintimot de peseta.
Se publica todos los dina, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los aros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sirio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de .'. brU, de 3 y 21 de Octubre de 1364.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carseal final de cada año.

Advbbtbncia. Coníormecon la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de publicación abonen loa interesados su importe, á ra- 
eón do 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

Maita tal

^®^ 2® ‘^® Octubre) 
' MM. el Rey y la Reina 
diente (Q. p Q. ) y Augusta 
®ál Familia, continúan en esta 

novedad en su impor- - 
^antegalud :

■ i supuesto, el menoiouado acuerdo esta-
I rá pendiente de la resolución del Mi- 

Núm. 3266 ", nisterio, si se hubiese entablado el re
®* ®^p6dionte y autos de compe- Í «“rso ^® alzada, caso en el cual uo 

civil 1 P'^^“0'^i'ia entre el Gobernador ' PQed®“ *0® Tribunales de justicia cono- 
Ju ^® '* provincia de Córdoba y el cor ‘^®* asunto ínterin no recaiga la de- 

®5 00 instrucción de Lucena, de los ' oiaión ministerial, siendo por tanto pro- 
'—'■ j cedente la competencia; el Goberna-

1

resulta:
8eúió^ ^^*'® *^ referido Juzgado se pre- 
Guerr^'*^’'®’^? ^ nombre de don José 
í’síen^^'’ Givico, centra el Alcalde da 
®’ati[i ®'?®®7 otros individuos, denun 
’^etaü^ *^^ siguientes hechos: que una 
L^Rr ®®®®Í<^n6s se había constituido en ;

autorizado por la ley; haberee ! 
^® ia d k ® ’^i’^sióri á distinta hora / 

impedido á los
Dor k entrada en las secciones ' 
’•’’«ata d ” armados de escopetas; 
^Ls „1^®, i colegio por la fuerza á va- 
'®® act*'’™^^® ^°® deseaban presenciar 
Írotesu/’®®^°’^®*®®’ y negarse alguna 
®rmi * "Emulada por los electores al 

^^ den*^*" ^* “'’^■rutinio, aoompañando á 
^íite '^®® protestas formulada» 
^^^únciad'^*'^’ ^®®P®‘^^'’ ^ ^°“ hechos 

®^’i8a ’^®^’’°*^* I® correspondiente 
**®«ad naitándose al Juzgado prae
dio fn¿ ®]Sfln88 diligencias del suma-

''^'í'sericio de inhibición por el 
^®Í AL ^d " ^® Córdoba, á instancia 
^® oqu i n '^® ^0Í®ncÍ8na, y de aouer- 
^®t<6 «1 ® Comisión provincial, íundáii-

f^^nerimiento en que la Dipa- 
'’®lidez^í°'''''^®^®^ había declarado la 
^®; en ^"® ‘^^ eleccione- de que se tra- 
^® ^ la^^^ ^^^ techos que sirven de ba- 

oon .®®’’°®‘* son los mismos que 
^’ñÍ8t ^’^'’®^®® 0® la reclamación ad- 

V® •• consideró desti- 
^®Í0ren^ *'^'^® fnndamento; en que Io 
^^^68 « ^^i®® procadi mien tos electo- 
^’'ida/ ^*J® ^*wpetancia de las Au 
*’”010 lí ’“^‘“istrativas; en que en el 
^’dn p. ■ ® *1®® ®® trata existe unacues- 
^°® deV*^®** razón á que los aouer- 
'“®teria V ComÍ8Íons8 provinciales en 
®^°ne8 m ®y®^*dez ó nulidad de elec- 

t^riioipalea, y demás actos con 

í

ellas reí a oio nados, aun cuando ejean 
ti vos, BOU apelables para ante el Minis
terio de la Goberuaoión*, en que el 
acuerdo de la Comisión, declaratorio 
de la validez de las eleooiones, entra- 
fia el oaráoter ejecutivo, y los hechos á 
que se refiere están pasados en Auto
ridad de oosa juzgada, por lo cual no 
puede prevalecer contra el mismo re
clamación de ningún género, ó en otro 

dor citaba los artículos 146 do la ley 
Provincial, 9.® del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, y 2? y 3." del Real 
decreto de 8 do Saptiembro de 1887:

Que sustauciado el incidente, et Juz
gado sostuvo as jurisdiooion, alegan
do: que incoado este sumario por he
chos atribuidos al Presidente é luter- 
ventoree do una mesa electoral y otros 
individuos, que presentan caracteres 
de delito, su investigación y compro
bación corresponden al Juzgado, en 
virtud de lo dispuesto en el art, 14 de 

declara competente para la instrucción 
de las causas á los Jueces del partido 
donde se hubiere oometido el delito; 
que si bien el art. 8,' del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 faculta en 
daterminsdoe oasos á los Gobernado
res de provincia para promover cues
tiones de competencia en los juicios 
criminales, también lo prohibe ter mi 
nantemente en los delitos que, como 
los denunciados, objeto de la presente 
cansa, y no reservado su castigo por 
ninguna ley á los funcionarios de Ia 
administración y se han de perseguir 
y castigar por los Tribunales ordina
rios, á los cuales, á más de la citada 
ley de Enjuiciamiento criminal, la 
competencia en este caso concreto el 
art. 101 de la ley Electoral vigente; 

E que el aouerdo de la Comisión provin- 
■ cial declarando la validez de las eleo- 
1 clones celebradas el 14 de Octubre úl- 
4 timo en la villa do Palenciana, ya sea 
5 ejecutivo, ya esté pendiente de reoarso 
{ da apelación, no obstará la perseca 
! oión de los delitos públicos que con 
l ocasión de aquéllos se hayan podido co 
j meter, girando como giran en distinta

é independiente esfera, las funciones 
de la mencionada Corporación, que ha
brá tenido presente para su decisión, 
el cómputo total de actos verificados y 
loa de los Tribunales de justicia, que 
sólo examinan el heuho individual y 
aislado, cuya correooión, caso de cons
tituir delito, lea está encomendada por 
las leyes.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el artioulo 3.’ del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887,que prohí
be á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el oast.go del 
delito ó falta haya sido reservado por 
ia ley á los funoionaríos de la Adminis
tración, ó cuando, en virtud de la mis
ma ley, deba deoídirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión 
previa de la cnal dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 4.“ del mismo Real de
creto, que dispone que cuando la con- 
tienda de competencia se fundase en la 
existencia de una cuestión previa ad
ministrativa, resuelta que sea ésta por 
la Autoridad à que corresponds, se de
volverán los autos al Jaez ó Tribunal 
competente para que proceda con arre
glo á derecho, declarando no haber la
gar á la oontinuación del juicio si la de
cisión administrativa envolviese falta 
de la legitimidad del procedimiento, y 
eontinnáudolo, en caso contrario, en el 
estado en que quedó al establecerse la 
oompetenoia. La Autoridad administra
tiva llamada á resolver la cuestión pre
via la decidirá en el plazo que las leyes 
ú otras disposiciones hayan estableci
do. Cuando no exista plazo prefijado, 
la cuestión previa habrá de resolverse 
en el término máximo de seis meses, á 
no ser que los trámites marcados en las 
leyes y reglamentos exigiesen un pe
riodo más largo. Transcurrido dicho 
plazo, el Juzgado ó Tribunal que an
tes conocía del asunto reclamará los 
autos al Gobernador, y continuará el 
procedimiento en la forma legal;

Visto el art. 101 de la ley Electoral, 
que dice: “La jarisdiooión ordinaria es 
la única competente para el conoci
miento de los delitos electorales, oual- 

quiera que sea el fuero personal de los 
responsables.

Para los efectos de las disposiciones 
de este título, se entenderá que son de
litos electores los especialmente pre
vistos en ésta ley y los que, estándolo 
en al Código penal, afecten á la materia 
propiamente eleotoral.

Considerando:
1,“ Que la presenta coutiendajuris- 

díccional se ha suscitado con motivo 
de la querella crimiual deducida por 
don José Guarrero Cívico contra el 
Presidente de la primara Sección elec
toral de Palenciana, contra los Inter
ventores que formaban dicha Mesa y 
contral los individuos del Aynutamien- 
to y otras personas con motivo de va
rios hechos oourridoB en las elecciones 
municipales que se celebraron en Pa
lenciana el dia 14 da Octobre último 
por supuestos delitos electorales:

2 .“ Que el conocimiento del asunto 
es de la competencia de los Tribnnalea, 
por trateras de hechos que revisten ca
rácter de delito.*

3 .’ Que el requerimiento del Go
bernador se funda en la existencia de 
una cnesbióu previa administrativa, 
cual es la declaración de la validez ó 
nulidad de las referidas elecciones, cir
cunstancia que revestiría tal carácter 
de no estar resuelto dicho extremo; pe
ro como según expt esa el Gobernador, 
fuá decidido oportunamente por la Di
putación provincial, no existe la oues'- 
tión previa eu que el req lerimiento se 
fonda, lo cual no obsta para que la re
solución administrativa recaída respec
to á dichas eleooiones monioipales pue
da ser tenida en cuenta por los Tribu
nales de justicia.

Conformándome con lo oonsultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en resolver esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco. MARIA CRLSTINA,-El Pre
sidente del Consejo de Ministros, An/o* 
nio Cánovas del Castillo.

AUDIENCIA DE SEVILLA

Núm.S260 
ANUNCIO

Debiendo proveeree una plaza de
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oficial de Sala en esta Audiencia con . 
arreglo á lo dispueato en el art. 645 de 
la ley provisional sobra organización 
del Poder judicial, en peraona. que 
reuna las oirouetanoiaa exigiJsa en el 
544 de la misma ley, de orden del üna 
tríaimo señor Preatdente de este Tribu
nal, fíe manda publioar el presente en 
la Gaceia de Madrid y Soleímes Oficia 
ies de las provincias da este territorio, 
para que los a pirantes á dicho cargo 
dirijan sus solicitudes documentadas al 
exoeluntisimo señor Ministro deOraoia i 
y Justicia,por oonductodela Presiden- j 
cia de esta Audiencia, dentro del tér
mino de quince días, contados desde el 
siguiente el de su inserción en dicha 
Getceta.

Sevilla 24 de Octubre de 1896.—El 
Secretario de Gobierno, Joaquín Bro- 
quero^______________

AGENOIA EJECUTIVA 
DE CÓRDOBA

Núm. 3266
Contribwiones urbana, rúsHca, nueva 
riqueza, indusi'^iaf canñn por superficie 

de minas y carruajes de lujo
Don Ricardo Ferry de Lara, Agente ejecuti

vo para la cobranza de contribuciones por 
la vla de apremio eu este distrito muni
cipal:
Hago saber: que por el señor Teso

rero do Hacienda da esta provincia se 
ha dictado, con fecha 24 del actual, la 
providencia siguiente:

“No habiendo satisfecho sus cuotas 
oorrospoudientes al primer trime.itre 
del corriente año económico los contri
buyentes por los conceptos que arriba 
ae expresan, en los dos plazos de oo- 
branza voluntaria señalados en loe 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo á Io preceptua
do ea el a^-t. 60 de la Instmcoión de 12 
de Mayo de 1888, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, qae marca el art. 11 de 
la Instrucción de procedimientos de 
igual fecha; en la inteligencia de que 
ai en el término de cinco días, cuyo pa
go se hará constar en el recibo talona
rio, no satisfacen los morosos el prin- 
oinpal y recargos referidos, se pasará 
ai apremio de segundo grado. Y para 
que se proceda á dar la publicidad re 
glamentaria á esta providencia y á in
coar el procedimiento de apremio, on- 
trégnese original, con los recibos rela
cionados, al Agente ejecutivo do la zo
na respectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en Tesorería.„

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 14 de la última Instrucción 
citada, ce publics el presente edicto, 
con objeto de que la providencia prein
serta tenga la mayor publicidad posi
ble, en la inteligencia de que el plazo 
para pagar con el recargo de primer 
grado, comienza á oontarse desde el 
día de la fecha.

Córdo a á 24 de Octubre de 1896.— 
El Agente ejeeutivo, Ricardo Ferry. 

TESCIRBRÍÁ^ DE HACIENDA
PK LA

PROV1NC1A_D^ CÚROOBA
Núm. 3256

Recaudación de contribuciones é impuestos
Debiendo comenzar la recaudación 

voluntaria de las cuotas correspon
dientes al segando trimestre del actual 
ejercicio por las de rústica, urbana, 
urbana declarada, impuesto de minas, 
oarruages de lujo y patentes de alcoho
les, ya seau tri i ostrales, semestrales y 
anuales, se hace saber á los contribu
yentes por dichos conceptos de esta 
provincia, que la cobranza de aquellas 
en cada pueblo, habrá de verífioarse 
en los días del próximo mes de No
viembre, que á oontinuaoión se ex
presan:

ZONAS F U E B L 0 S DIAS

Córdoba............................. j

Aguilar............................. j

Baena.................................j

Bujalance......................... ।

Cabra 

Castro del Río.................

Fuente Obejuna..............

Hinojosa..........................

Lucena.............................

Montilla...........................

Montoro...........................

Fosadas............................

Friego..............................

Fozcblanoo......................

La Rambla........................ <

Rute..................................

Cór.loba 
Obejo 
Villaviciosa

Aguilar 
Monturque 
Fuente Genil

Baena 
Luque 
Valenzuela

Bujalance 
Cañete 
El Carpio 
Fedro Abad

Cabra
Duña Mencia 
Nueve Carteya 
Zuheros

Castro del Río 
Espej o

Fuente Obejuna 
Belmez
Blázquez 
Espiel 
Graujuela 
Valsequillo 
Villaharta
Villanueva del Rey

Hinojosa 
Belalcázar 
Fuente la Lancha 
Santa Eufemia 
Villaralto 
El Viso

LuOL-na 
Encinas Reales

1 Montilla

< Montoro
| Adamuz
1 Villafranca
1 Villa del Río

Posadas 
Almodóvar del Río

1 La Carlota 
Fuente Palmera

| Guadalcázar 
Hornachuelos 
Palma del Río

. Priego
1 Almedinilla 
j Carcabuey
[ Fuente Tójar

/ Pozoblanco 
Alcaracejos

1 Añora 
Conquista

1 Dos Torres 
Guijo 
Pedroche

' Torrecampo
Villanueva de Córdoba

\ Villanueva del Duque

/ La Rambla 
Fernán Núñez

■ Montalbán 
Montemayor 
Santaella 
San Sebastian 
Victoria

Rote 
Iznájar 
Benamejí 

u Palenciana

1 al 26 
7y 8

13 al 16

Sal 9 
6 al 8 

19 al 23

Sal 8
Sai 6 
I al 3

18 al 22 
10 al 12 
fiel 8 
4y 6

16 al 20 
13 al 15 
19 al 21 
16 al 18

1 al 6 
2 al 5

10 al 13 
9 al 13 
9 al 11 
9 al 12 
9 al 11 
9 y 10 
9 y 10
9 ai 11

Sal 9 
1 al 4

20 y 21 
11 y 13
17 al 19 
13 al 16

16 al 21 
15 al 17

■ 8 al 13

9 al 13 
1 al 3 
dal 6 
8 ai 10

Sal 5 
ly 2 
6 al 9
1 al 3 

15 y 16
8y 9 

11 al 14

1 al 6 
2 81 4
3 al 6 
4 al 8

Sal 9 
7y 8 
7 al 9 
7 al 9 
7 al 13 
9 al 10 
9 y 10 
9 y 10 
8 al 13 
9 al 11

Sal 8 
Sal 7
3 al 7 
Sal 7
Sal 7 

11 y 12
8 y 10

16 al 20 
12 al 15 
10 al 13 
15 al 17

Lo que se hace público en esta pe 
riódiCQ oficial para conocimiento de_ os 
contribuyentes interesados, á quique® 
se les advierte que en los diez P^'®®. 
ros días del mes de Diciembre proxi
mo venidero, podrán satihfacer su 
cuotas sin i eoarge en las cabezas 
partido donde exista recaudador, trana^^ 
curridoa loa cuajes sin verifioano, m^ 
currirán en loa recargos de Inatruo 
®'Ón. Ti'l

Córdoba 27 de Octobre de ISVo 
Tesorero de Hacienda, Federico »• 
Santamaría._____________ ___

Fábrica militar de harinas

Núm. 3259
JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO

Se convoca por el presente áconenr 
so de postores para el día 2 de Novia® 
bre próximo, á las once de la meña 
na, para la adquisición de loa ártico o® 
siguientes:

Artículos y condiciones de cada nao
Trigo de 2.” clase, del país- ^‘®“ 

limpio, exento de semillas estra&a®!
tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposiciones deberán hacer®® 
^ por quintales métricos y en papel de
Ú 
g

Í sello de la olase 12?
Será desechada toda oferta Q'^® "^^ 

| reúna las condiciones expresadas, P^^* 
j lo cual se presentarán muestras por 
j postores, siendo árbitros los Í'^®^''¡j| 

criben para juzgar en el acto sobre ^ 
aceptación de las propoaioioneet ® 
que medie asesoramiento de pef^^°®'^

El pago ae hará con nn 10 P®’^ 
!en calderilla, «j

Oórdoba 20 de Octubre de ^^^^'^f. 
Administrador, Secretario, José 
quez.—El Comisario de Guerra 1“ ® 
ventor,Ramón Mata.—V.® B.’;Bl °’^^^ 
intendente militar, Director, Pablo 
la Rosa. ,

Nota. Al verificar los pagos ^ ^^ 
duoirá el importe del 1 por I
impuesto para el Tesoro. .^

Otba. Los vendedores del ^f“^, 
satisfarán á la Hacienda la cout*'’ 
ción industrial de que trata ei »» - 
del reglamentoaprobado en 11 de A 
de 1893.

Sección de anuncias

Partís í Saoití
! Los que diariaDie>i' 
te deben remitiría 
Alcaldes al Sr. wO' 
bernador de la P^' 
vincia, se hallan d® 
venta en la imprest 
ta del DIARIO D^ 
CORDOBA, Letra' 
dos 18.

Imprenta del IHario da Córdoba

Ministerio de Cultura 2024
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